
Donde dice:

a) Fecha límite de presentación: 28 de marzo de 2008. Hora: Hasta las 14 horas.

Debe decir:

a) Fecha límite de presentación: 25 de abril de 2008. Hora: Hasta las 14 horas.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Gerencia del Área de Salud de
Navalmoral de la Mata, por la que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación del suministro de “Víveres
perecederos”. Expte.: CS/08/1107055809/07/CA. (2008060850)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA: 

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de
la Mata. 

c) Número de Expediente: CS/08/1107055809/07/CA. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Contratación del Suministro de Víveres perecederos para el ejercicio 2008. 

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) División por lotes y números: Sí.

d) Lugar de entrega del material: Almacén-Cocina del Hospital Campo Arañuelo de Naval-
moral de la Mata. 

e) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2008. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 198.484,50 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación. 
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares, pliegos de cláusulas técnicas y
cuadro de características, se obtendrán exclusivamente a través de la web:
www.saludextremadura.com / contratación pública. 

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

b) Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.

c) Localidad: 10300 – Navalmoral de la Mata.

d) Teléfonos: 927 538257/927 538253. 

e) Fax: 927 538260 

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas. 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Las establecidas en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el DOE. 

b) Documentación que integrarán las ofertas: Las establecidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación de ofertas:

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

2.ª Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.

3.ª Localidad: 10300 Navalmoral de la Mata.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Gerencia del Área de Salud.

b) Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.

c) Localidad: 10300 Navalmoral de la Mata.

d) Fecha de apertura: Será publicado con la suficiente antelación en el tablón de anun-
cios de la Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata y todos sus centros
dependientes. 

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cuadro de Características.

11.- GASTOS ANUNCIOS:

Serán por cuenta de la/s empresa/s adjudicataria/s. 
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com / contratación pública 

Navalmoral de la Mata, a 25 de marzo de 2008. La Gerente del Área de Salud de Navalmoral
de la Mata, M.ª EUGENIA PRIETO BALTASAR.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 26 de marzo de 2008 sobre notificación de la resolución de
revocación de licencias de armas. Expte.: 14/2007. (2008ED0196)

Intentada sin efecto la notificación del resolución del expediente que se indica, para la revo-
cación de la Licencia de Armas tipo “E”.

Expediente n. º: 14/2007 Revocación Licencia de Armas tipo “E”.

Nombre y apellidos: D. Eulogio Collado Colombo.

Domicilio: C/ Rollo, n.º 3. Casatejada (Cáceres).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

Subdelegación del gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáceres. Tfno: 927-749126. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se publica el presente Edicto, pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art.
114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 26 de marzo de 2008. La Delegada del Gobierno, P.D. Resolución 23/4/97 (BOP
día 29) La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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